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ACUERDO No. IETAM-A/CG-041/2025  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS CONTENIDAS 
EN LOS LISTADOS REMITIDOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, DE LAS PERSONAS CANDIDATAS POSTULADAS A LOS CARGOS DE 
MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE NÚMERO, LA MAGISTRATURA SUPERNUMERARIA, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS 
REGIONALES; JUEZAS Y JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y JUEZAS Y JUECES 
MENORES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

 

G L O S A R I O 

 

Congreso del Estado Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EF Personas en funciones 

IETAM Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley Orgánica del PJE Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

OPL Organismos Públicos Locales 

PE Poder Ejecutivo del Estado  

PJ Poder Judicial del Estado 
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PL Poder Legislativo del Estado 

POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

Procedimiento para la ratificación 

del escrito de declinación de 

candidaturas 

Procedimiento para la ratificación del escrito de 

declinación de candidaturas a los cargos de 

Magistraturas de número del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia, Magistratura Supernumeraria, 

Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, 

Magistraturas Regionales; Juezas y Jueces de 

Primera Instancia y Juezas y Jueces Menores del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, en el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025  

Procedimiento para el registro de 

los listados finales de candidaturas 

remitidas por el Congreso del 

Estado  

Procedimiento para el registro de los listados 

finales de candidaturas remitidos por el Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los 

cargos de Magistradas y Magistrados del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia de Número, la 

Magistratura Supernumeraria, Magistradas y 

Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 

Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y 

Jueces de Primera Instancia y Juezas y Jueces 

Menores del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas para participar en el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF, el decreto por el que se expidió la Ley 

Electoral General. 
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2. El 12 de junio de 2015, el Congreso del Estado, expidió el Decreto número LXII-596, 

publicado en el POE del 13 de junio de 2015, en el que se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado, en materia 

política-electoral y se expidió mediante Decreto LXII-597 la Ley Electoral Local. 

 

3. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en 

materia de reforma al Poder Judicial de la Federación.  

 

4. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron y 

adicionaron diversas disposiciones de la Ley Electoral General, en materia de elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  

 

5. El 18 de noviembre de 2024, se publicó en el PEO el Decreto No. 66-67, mediante el 

cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado, en materia de reforma al Poder Judicial Local, entrando en vigor al 

día siguiente de su publicación.  

 

6. El 19 de noviembre de 2024, con la entrada en vigor del Decreto No. 66-67, dio inicio el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Entidad. 

 

7. El 21 de noviembre de 2024, fue publicada en el PEO la Convocatoria General, en la 

que se convocó a los Poderes del Estado de Tamaulipas para que procedieran a crear, 

integrar e instalar sus respectivos Comités de Evaluación para que, a través de ellos, 

en los términos que precisa el Decreto, llamen y convoquen a toda la ciudadanía a 

participar en la elección de las personas juzgadoras. 

 

8. El 22 de noviembre de 2024, fue debidamente creado, integrado e instalado el Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo. 
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9. El 25 de noviembre de 2024, fueron debidamente creados, integrados e instalados, los 

Comités de Evaluación de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

 

10. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM en Sesión Extraordinaria Solemne, 

se declaró instalado, con motivo del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para 

la renovación de los cargos del Poder Judicial de la Entidad. 

 

11. El 27 de noviembre de 2024, se publicaron en el PEO las convocatorias de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial para participar en el Proceso de Evaluación y Selección 

de Postulaciones de la Elección Extraordinaria 2024-2025 de candidaturas a cargos de 

Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número; la 

Magistratura Supernumeraria; las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial; las Magistradas y los Magistrados Regionales; las Juezas y los 

Jueces de Primera Instancia, y las Juezas y los Jueces Menores del Poder Judicial del 

Estado de Tamaulipas 

 

12. El 6 de enero de 2025, se aprobaron mediante Acuerdo de los Comités de Evaluación 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Tamaulipas, los listados de las 

personas que cumplen y acreditan los requisitos constitucionales previstos en la 

convocatoria general y en la ñConvocatoria para participar en el proceso de evaluaci·n 

y selección de postulaciones de la elección extraordinaria 2024-2025ò. 

 

13. El 16 de enero de 2025, se publicó en el PEO el Decreto No. 66-228 mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, 

en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial. 

 

14. El 22 de enero de 2025, se aprobaron mediante Acuerdo de los Comités de Evaluación 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Tamaulipas, los criterios generales 

para el procedimiento de depuración por insaculación pública en términos de la 
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ñConvocatoria para participar en el proceso de evaluación y selección de postulaciones 

de la elección extraordinaria 2024-2025ò. 

 

15. En esa propia fecha, se aprobaron mediante Acuerdo de los Comités de Evaluación de 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de Tamaulipas, los listados de las personas 

aspirantes mejor evaluadas cuyos nombres serán sometidos a la insaculación en 

t®rminos de la ñConvocatoria para participar en el proceso de evaluaci·n y selecci·n de 

postulaciones de la elección extraordinaria 2024-2025ò. 

 

16. El 24 de enero de 2025, se realizó la etapa de insaculación pública del Comité de 

Evaluación de los Poderes Legislativo y Judicial para la depuración de los listados de 

las personas mejor evaluadas y ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo. 

 

17. El 25 de enero de 2025, se realizó la etapa de insaculación pública del Comité de 

Evaluación del Poder Ejecutivo para la depuración de los listados de las personas mejor 

evaluadas y ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo. 

 

18. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE aprobó los siguientes Acuerdos: 

 

a)  No. INE/CG52/2025 por el que se emitieron las Directrices generales para la 

organización de los procesos electorales de los Poderes Judiciales de las Entidades 

Federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

 

b) No. INE/CG54/2025 por el que se emitieron los Lineamientos para la fiscalización 

de los Procesos Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. 

 

19. El 31 de enero de 2025, mediante oficio de No. HCE/PDM/AT-806, el Congreso del 

Estado remitió al IETAM, los listados finales de las personas postulantes a participar en 

la elección extraordinaria 2024-2025 de Magistradas y Magistrados del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia de Número; Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
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Disciplina Judicial; Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera 

Instancia, y Juezas y Jueces Menores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 

admitidos por el Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

 

20. El 11 de febrero de 2025, se recibió en este Órgano Electoral, correo electrónico 

mediante el cual el Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE, en cumplimiento a la Directriz 16 del Acuerdo INE/CG52/2025, remitió a este 

Órgano Electoral el formato Excel generado para la remisión de las candidaturas de los 

Poderes Judiciales locales. 

 

21. El 12 de febrero de 2025, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-010/2025, por el que determinó el Procedimiento para la ratificación del escrito de 

declinación de candidaturas. 

 

22. En esa propia fecha, mediante oficio de No. HCE/PMD/AT/900, el Congreso del Estado 

remitió al IETAM, los listados finales de las personas postulantes a participar en la 

elección extraordinaria 2024-2025 de Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia de Número; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial; Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera Instancia, 

y Juezas y Jueces Menores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 

 

23. El 13 de febrero de 2025, mediante oficio número PRESIDENCIA/0199/2025, en 

respuesta a la circular INE/UTF/DG/001/2025, se remitió al Encargado del Despacho de 

la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, el listado de las candidaturas para el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, en cumplimiento a la directriz 16 del 

Acuerdo INE/CG52/2025, en el formato Excel enviado para tal efecto. 

 

24. El 14 de febrero de 2025, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-012/2025, el Consejo 

General del IETAM, aprobó el Plan Integral y Calendario Electoral del PEE 2024-2025, 

para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 
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25. En esa propia fecha, mediante oficio número PRESIDENCIA/0200/2025, se remitió 

nuevamente al INE, el listado de las candidaturas del Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025, derivado de las consideraciones vertidas en la reunión de trabajo virtual 

convocada por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE 

 

26. El 18 de febrero de 2025, el C. Oscar Eduardo Carmona Ortiz, acudió ante el Consejo 

Municipal Electoral de Soto la Marina, Tamaulipas, para presentar su escrito de 

declinación a la candidatura al cargo de Juez de Primera Instancia en Oralidad Penal 

de la Segunda Región del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, postulado por el 

Poder Judicial. Por lo que, en esa propia fecha, procedió a ratificar su escrito de 

declinación al cargo aludido mediante acta de ratificación de declinación de candidatura 

por comparecencia ante la Consejera Presidenta como persona facultada para tal 

efecto. 

 

27. El 18 y 19 de febrero de 2025, mediante correo electrónico, la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, efectuó una retroalimentación respecto a información solicitada 

en el listado de candidaturas remitido mediante oficio número 

PRESIDENCIA/0200/2025. 

 

28. El 19 de febrero de 2025, se presentaron los siguientes escritos de declinación: 

 

a) La C. Laura Melissa Uvalle Serna, se presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM, 

para presentar su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Jueza de 

Primera Instancia en Ejecución de Medidas para Adolescentes del Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas, postulada por los Poderes Legislativo y Judicial. En esa 

misma fecha, ratificó su declinación al cargo aludido mediante el acta de ratificación 

del escrito de declinación de candidatura por comparecencia ante la persona 

facultada para tal efecto. 
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b) El C. Jesús Martínez Vanoye, se presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM, 

para presentar su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Magistrado 

Supernumerario del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, postulado por el 

Poder Ejecutivo. En esa misma fecha, ratificó su escrito de declinación al cargo 

aludido mediante el acta de ratificación de declinación de candidatura por 

comparecencia ante la persona facultada para tal efecto. 

 

c) El C. Iván Saldaña Magaña, se presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM, para 

presentar su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Magistrado 

Numerario del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, postulado por el Poder 

Legislativo. En esa misma fecha, ratificó su escrito de declinación al cargo aludido 

mediante el acta de ratificación de declinación de candidatura por comparecencia 

ante la persona facultada para tal efecto. 

 

d) El C. Javier Valdez Perales, se presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM, para 

presentar su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Magistrado 

Numerario del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, postulado por el Poder 

Ejecutivo. En esa misma fecha, ratificó su escrito de declinación al cargo aludido 

mediante el acta de ratificación de declinación de candidatura por comparecencia 

ante la persona facultada para tal efecto. 

 

e) El C. Luis Rey González Salazar, se presentó ante el Consejo Municipal Electoral 

de Matamoros, para presentar su escrito de declinación a la candidatura al cargo de 

Juez de Primera Instancia Familiar del Tercer Distrito Judicial del Poder Judicial del 

Estado de Tamaulipas, postulado por el Poder Ejecutivo. En esa misma fecha, 

ratificó su escrito de declinación al cargo aludido mediante el acta de ratificación de 

declinación de candidatura por comparecencia ante la persona facultada para tal 

efecto 

 

29. El 19 de febrero de 2025, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo No. 

INE/CG191/2025 por el que determinó la improcedencia de la inclusión de 
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sobrenombres en las boletas electorales de las candidaturas a diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

30. El 20 de febrero de 2025, se recibieron y emitieron los siguientes documentos: 

 

a) El C. Esteban Etienne Ruiz, presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM, escrito 

mediante el cual manifiesta bajo protesta de decir verdad, que en virtud de que se 

encontraba postulado a una candidatura por el Poder Judicial de la Federación y a 

la vez se encuentra postulado a una candidatura por el Poder Judicial del Estado, 

que para efectos de llevar una sola elección, solicitó a la Consejera Presidenta del 

INE su declinación al registro de la candidatura de carácter federal (anexa acta 

circunstanciada de ratificación de la renuncia), razón por la cual informa su decisión 

de continuar como candidato de la Magistratura de Número del Poder Judicial del 

Estado de Tamaulipas. 

 

b) Oficio número PRESIDENCIA/0250/2025, mediante el cual se notificó a la 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, las observaciones remitidas por la Unidad Técnica de Fiscalización del 

INE respecto a diversos datos de las candidaturas de personas juzgadoras en el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

 

c) Oficio número PRESIDENCIA/0255/2025, por el cual se notificó a la Presidenta de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, los 

escritos de declinación y las ratificaciones de diversas candidaturas de personas 

juzgadoras. 

 

31. En esa propia fecha, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió sentencia dentro del expediente SUP-JDC-1338/2025 y Acumulado y 

confirmó, en lo que fue materia de impugnación, el Acuerdo No. INE/CG191/2025 del 
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Consejo General del INE, por el que negó la inclusión de sobrenombres en las boletas 

electorales de las candidaturas a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación. 

32. El 21 de febrero de 2025, el Consejo General del IETAM aprobó los siguientes Acuerdos: 

a) Acuerdo No. IETAM-A/CG-016/2025 por el que se aprob· el Sistema ñCandidatas y 

Candidatos, Con·celesò y los Lineamientos para el uso del Sistema ñCandidatas y 

Candidatos, Con·celesò para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 

b) Acuerdo No. IETAM-A/CG-017/2025 por el que se aprobó el proceso técnico 

operativo del Sistema ñCandidatas y Candidatos, Con·celesò para el Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 

c) Acuerdo No. IETAM-A/CG-020/2025, mediante el cual se publicaron los Listados 

finales remitidos por el Congreso del Estado, de las personas candidatas postuladas 

a los cargos de Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 

de Número, la Magistratura Supernumeraria, Magistradas y Magistrados del Tribunal 

de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de 

primera instancia y Juezas y Jueces menores del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas, para participar en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

33. En esa propia fecha, se recibieron en la Oficialía de Partes del IETAM los siguientes 

oficios: 

 

a) Oficio número HCE/PMD/AT-947, firmado por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, por el cual remite la información en los términos que fue 

solicitada por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 
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b) Oficio número HCE/PMD/AT-949, firmado por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, mediante el cual, en alcance al oficio número HCE/PMD/AT-

900 de fecha 12 de febrero, hacen llegar copia certificada de un listado de 

sobrenombres de las juezas y jueces de primera instancia y menores, que solicitaron 

incluir esa opción en la boleta electoral. 

 

34. El 22 de febrero de 2025, mediante oficios número PRESIDENCIA/0267/2025 y 

PRESIDENCIA/0265/2025, se remitió al INE y a la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas, respectivamente, la base de datos del listado de las candidaturas postuladas 

en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 a los cargos de Magistradas y 

Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número, la Magistratura 

Supernumeraria, Magistradas y Magistrados del Tribunal de disciplina Judicial, 

Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera Instancia y Juezas 

y Jueces Menores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, a efecto de verificar si 

se encuentran coincidencias con las postuladas en los cargos federales y, en su caso, si 

alguna de ellas presentó escrito de declinación a la candidatura federal. 

 

35. El 24 de febrero de 2025, se emitieron y recibieron los siguientes oficios: 

 

a) Mediante oficio número PRESIDENCIA/0271/2025 se remitió a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, la información solicitada respecto a los datos de las 

candidaturas remitidas mediante oficio PRESIDENCIA/0250/2025. 

 

b) Se recibió en la Oficialía de Partes del IETAM el oficio número 

INE/TAM/JLE/0844/2025, signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Tamaulipas, mediante el cual da respuesta al oficio número 

PRESIDENCIA/0265/2025. 

 

36. El 26 de febrero de 2025, se presentaron los siguientes escritos de declinación: 
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a) La C. Brenda Taysha Barrientos Becerra, presentó ante la Oficialía de Partes del 

IETAM su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Juez menor de lo Civil y 

Familiar en el municipio de Hidalgo, correspondiente al Décimo Distrito Judicial, 

postulada por el Poder Ejecutivo. En esa misma fecha, ratificó su escrito de 

declinación al cargo aludido mediante el acta de ratificación de declinación de 

candidatura por comparecencia ante la persona facultada para tal efecto. 

 

b) El C. Adelaido García Abundis, presentó ante la Oficialía de Partes del IETAM su 

escrito de declinación a la candidatura al cargo de Juez menor de lo Civil y Familiar 

en el municipio de Llera, correspondiente al Octavo Distrito Judicial, postulada por el 

Poder Ejecutivo. En esa misma fecha, ratificó su escrito de declinación al cargo 

aludido mediante el acta de ratificación de declinación de candidatura por 

comparecencia ante la persona facultada para tal efecto. 

 

37. El 27 de febrero de 2025, se presentaron los siguientes escritos de declinación: 

 

a) La C. Martha Leticia Reséndiz Carrizalez, presentó ante el Consejo Municipal 

Electoral de Tampico su escrito de declinación a la candidatura al cargo de Jueza 

de Primera Instancia del Primer Tribunal Laboral de la Sexta Región Judicial con 

jurisdicción en los municipios de Altamira, Tampico, Ciudad Madero, González y 

Aldama, postulada por el Poder Ejecutivo. En esa misma fecha, ratificó su escrito 

de declinación al cargo aludido mediante el acta de ratificación de declinación de 

candidatura por comparecencia ante la persona facultada para tal efecto 

 

38.  El 27 de febrero de 2025, mediante oficio número PRESIDENCIA/0298/2025, se 

comunicó a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, las declinaciones 

y ratificaciones de diversas personas postuladas a un cargo de elección popular. 

 

39. El 28 de febrero de 2025, se recibieron los siguientes escritos: 
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a) La C. Ludivina Aldape Garfias presentó en la Oficialía de Partes del IETAM, 

escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la postulación de la 

candidatura para la que fue seleccionada en el ámbito federal al cargo de 

Magistrada en Materia Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito del Poder 

Judicial de la Federación, postulada por el Poder Ejecutivo Federal, manteniendo 

únicamente la candidatura local. Anexa copias del escrito de declinación y acta 

de ratificación ante el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas. 

 

b) La C. Olga Lilia Gandarilla Retana presentó en la Oficialía de Partes del IETAM, 

escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la postulación de la 

candidatura para la que fue seleccionada en el ámbito federal al cargo de 

Magistrada en Materia Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito del Poder 

Judicial de la Federación, postulada por el Poder Judicial Federal, manteniendo 

únicamente la candidatura local. Anexa copias del escrito de declinación y acta 

de ratificación ante el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas. 

 

c) La C. Griselda Marisol Vázquez García presentó en la Oficialía de Partes del 

IETAM, escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la 

postulación de la candidatura para el cargo de jueza adscrita al Primer Tribunal 

Laboral Federal en asuntos individuales en el Estado de Tamaulipas, al 

encontrarme en funciones en el cargo, manteniendo únicamente la candidatura 

local. Anexa copias del escrito de declinación y acta de ratificación ante el Vocal 

Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas. 

 

d) El C. Felipe de Jesús Mendoza Requena presentó en la Oficialía de Partes del 

IETAM, escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la 

candidatura al cargo de Juez de Distrito de Procesos Penales Federales del 

Decimonoveno Circuito del Poder Judicial de la Federación, postulado por el 

Poder Legislativo Federal, manteniendo únicamente la candidatura local. Anexa 
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copias del escrito de declinación y acta de ratificación ante el Vocal Secretario de 

la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas. 

 

e) El C. Daniel Alejando Zapata García presentó en el Consejo Municipal Electoral 

de Reynosa, escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la 

candidatura al cargo de Juez de Distrito Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Decimonoveno Circuito del Poder Judicial de la Federación, postulado por 

el Poder Ejecutivo Federal. Anexa copias del escrito de declinación y acta de 

ratificación ante la Vocal Secretaria de la 02 Junta Distrital Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas. 

 

f) La C. Grecia Ivonne Morales Icaza presentó en el Consejo Municipal Electoral de 

Reynosa, escrito mediante el cual comunica al IETAM la declinación de la 

candidatura al cargo de Juez de Distrito Laboral en el Decimonoveno Circuito del 

Poder Judicial de la Federación, postulada por el Poder Ejecutivo Federal. Anexa 

copias del escrito de declinación y acta de ratificación ante la Vocal Secretaria de 

la 02 Junta Distrital Ejecutiva del INE en Tamaulipas. 

 

40.  El 03 de marzo de 2025 se recibió la siguiente documentación: 

 

a)  A través del Sistema de Vinculación con los OPL, el oficio número 

INE/UTF/DG/DPN/3161/2025, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del IN, mediante el cual da respuesta a lo solicitado 

mediante oficio número PRESIDENCIA/0288/2025. 

 

b) La Judith Robledo Navarro presentó en la Oficialía de Partes del IETAM escrito 

mediante el cual renuncia a la candidatura y al Proceso Electoral Extraordinario del 

Poder Judicial 2024-2025 para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas. 
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41. El 05 de marzo de 2025, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No.  IETAM-

A/CG-037/2025 mediante el cual se emitió el Procedimiento para el registro de los 

listados finales de candidaturas remitidos por el Congreso del Estado. 

 

42. El 06 de marzo de 2025 se emitieron los siguientes documentos: 

 

a) Oficio número PRESIDENCIA/0420/2025 se comunicó al Encargado de la Unidad 

Técnica de Fiscalización del INE, la modificación del listado de personas postuladas 

mediante oficio PRESIDENCIA/0200/2025, por motivo de un escrito de declinación 

y ratificación. 

 

b) Mediante oficio número PRESIDENCIA/0422/2025, por el cual se notificó a la 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, un escrito de declinación y la ratificación de una candidatura postulada 

a un cargo de elección para integrar el Poder Judicial del Estado. 

 

 

43.  El 07 de marzo de 2025, mediante oficio número PRESIDENCIA/0433/2025, se solicitó 

al INE la verificación de postulaciones simultaneas a los cargos de personas juzgadoras 

en el ámbito local con las del ámbito federal a efecto de confirmar o descartar una posible 

homonimia o si han presentado y ratificado su declinación al cargo postulado en el ámbito 

federal. 

 

44.  El 10 de marzo de 2025, se recibieron y emitieron los siguientes oficios: 

 

a)  Mediante el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

(SIVOPLE) el oficio número INE/UTF/DG/DPN/4249/2025 signado por el Encargado 

de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, por el que da respuesta 

a lo solicitado mediante oficio número PRESIDENCIA/0433/2025. 
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b) Mediante oficio número SE/0740/2025, signado por el Secretario Ejecutivo del 

IETAM, se notificó a la C. Claudia Olimpia Gámez Rey el resultado de la compulsa 

realizada con el INE y su postulación simultánea a un cargo en el ámbito federal y 

local, a efecto de que manifestará lo que a su derecho convenga. 

 

c) Mediante oficio número SE/0739/2025, signado por el Secretario Ejecutivo del 

IETAM, se notificó a la C. Mayra Gabriela Huitrón Zamudio, el resultado de la 

compulsa realizada con el INE y su postulación simultánea a un cargo en el ámbito 

federal y local, a efecto de que manifestará lo que a su derecho convenga. 

 

d) Escrito de declinación y acta de ratificación de la C. Mayra Gabriela Huitrón Zamudio 

al cargo de Jueza de Primera Instancia del Quinto Distrito en materia Civil. 

 

e) Escrito de declinación y ratificación del C. Jesús Jasso Rodríguez, al cargo de Juez 

de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito en materia Civil, Familiar y Penal 

Tradicional. 

 

45.  El 11 de marzo de 2025, se recibieron los siguientes escritos: 

 

a) Escrito de declinación y ratificación del C. Alexis Hiram Hernández Castro, al cargo 

de Juez Menor del Décimo Tercer Distrito en materia Civil y Familiar. 

 

b) Escrito mediante el cual la C. Claudia Olimpia Gámez Rey, comunica su declinación 

a la candidatura en el ámbito federal, anexando copia del escrito de declinación y 

ratificación ante la 03 Junta Distrital del INE en Tamaulipas. 

 

46.  El 12 de marzo de 2025, mediante oficio número PRESIDENCIA/0465/2025, se 

comunicó al Congreso del Estado los escritos de declinación y ratificaciones de diversas 

personas juzgadoras postuladas a Juezas y Jueces de Primera Instancia y Juezas y 

Jueces Menores, en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
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47. El 13 de marzo de 2025, la Comisión Especial de Seguimiento en Sesión Extraordinaria, 

emitió la propuesta del Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba 

el registro de las candidaturas contenidas en los listados remitidos por el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-

2025. 

 

48. En esa misma fecha, mediante oficio número CEEPJ-043/2025 el Secretario Técnico de 

la Comisión Especial de Seguimiento, remitió a la Presidencia del Consejo General, el 

presente Proyecto de Acuerdo, a efecto de que se presente ante el Pleno del Consejo 

General, para su discusión y, en su caso aprobación. 

49. En esa propia fecha, a través del Memorándum No. PRESIDENCIA/M0130/2025, el 

Presidente del Consejo General, turnó a la Secretaría Ejecutiva el Proyecto de Acuerdo 

al que se refiere el antecedente previo, a efecto de que sea enlistado en el orden del día 

de la siguiente sesión del Consejo General. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

Decreto de Reforma Constitucional 

 

I. El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos emitió Decreto por el cual declara 

reformadas, adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

Federal, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado en el DOF el 15 de 

septiembre de 2024, entrando en vigor el día siguiente de su publicación, a través del cual 

se modificó la manera en la que se integra el Poder Judicial, asimismo, prevé diversas 

disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación y de las entidades federativas, de las cuales es importante 

distinguir las siguientes: 

 

ñArtículo 96. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y 

Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 

Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 

secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que 

corresponda conforme al siguiente procedimiento:  

éò  

Transitorios  

ñSegundo.- El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de la entrada en vigor 

del presente Decreto. En dicha elección se elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la 

totalidad de las Magistradas y Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de 

los cargos de Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, en los términos 

del presente artículo. 

é 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá emitir los acuerdos que estime necesarios 

para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso electoral 

extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales aplicables para los procesos electorales federales, observando los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Las y 

los consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante el 

Consejo General no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este 

proceso.  

éò 

ñOctavo.- ...  

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones locales. La 

renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir 

en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que estos determinen; 

en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria 

del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027.  

 

Para efectos de la organización del proceso electoral extraordinario del año 2025, no será aplicable 

lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, por lo que 

el Instituto Nacional Electoral observará las leyes que se emitan en los términos del presente 

Decreto.ò 

 

II. Atendiendo al segundo párrafo del artículo Octavo Transitorio antes referido, la 
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Legislatura Sesenta y Seis Constitucional del Congreso del Estado, emitió el Decreto 

No. 66-67 mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política Local, en materia de reforma al Poder 

Judicial, entrando en vigor el día 19 de noviembre del año 2024. En sus artículos 

Segundo y Octavo Transitorios, que estipula lo siguiente: 

 

TRANSITORIOS  

ñARTĉCULO SEGUNDO. El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, dará inicio el día de la 

entrada en vigor del presente Decreto. En dicha elección se elegirán por voto popular:  

 

a) La totalidad de las Magistradas y los Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 

de Número;  

 

b) La Magistratura Supernumeraria;  

 

c) La totalidad de las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial;  

 

d) La totalidad de las Magistradas y los Magistrados Regionales; y  

 

e) La totalidad de las Juezas y los Jueces de Primera Instancia y las Juezas y Jueces Menores;  

é  

El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas podrá emitir los acuerdos que estime 

necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 

electoral extraordinario del año 2024-2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales, observando los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 

género. Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto 

Electoral no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a este 

proceso.  

é 

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del año 2025.  

éò  

ñARTĉCULO OCTAVO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas tendrá un plazo 

de sesenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones a las leyes que correspondan para dar viabilidad a la elección de las personas 

juzgadoras; mientras ello sucede, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
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disposiciones constitucionales federales y locales en la materia y, supletoriamente, las leyes en 

materia electoral en todo lo que no se contraponga al presente Decreto, ello conforme al marco 

de atribuciones y competencias que correspondan.ò 

 

Atribuciones del INE y del IETAM 

 

III. El artículo 1°, párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución Política 

Federal establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política Federal y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que la Constitución Política Federal establece; las normas relativas 

a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Política 

Federal y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia; todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley; y queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

 

IV. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, señala que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los 

OPL. Asimismo, el apartado C de la Base en cita, determina que, en las entidades 

federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los términos que señala 
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la propia Carta Magna. 

 

V. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo segundo de la Constitución 

Política Federal, establece que la independencia de las magistradas y los magistrados y 

juezas y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las 

condiciones para su elección por voto directo y secreto de la ciudadanía. 

 

VI. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 

Federal dispone que, atendiendo a las bases establecidas en la misma, así como en las 

leyes generales en la materia, las constituciones y leyes de las entidades federativas en 

materia electoral, garantizarán lo siguiente:  

 

é 

b. En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, son principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

c. Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía 

en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución y 

lo que determinen las leyes. 

 

VII. El artículo 1°, numeral 4 de la Ley Electoral General, establece que la renovación de los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como las correspondientes 

a los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los estados de la 

Federación, y de la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad 

de México, integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas titulares 

de las Alcaldías, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

VIII. El artículo 2° numeral 1, inciso b) de la Ley Electoral General señala que dicha ley 

reglamenta las normas constitucionales relativas a la función estatal de organizar las 

elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión. 
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IX. Los artículos 4, numerales 1, y 5, numeral 2 de la Ley Electoral General, establecen que 

los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para el cumplimiento y 

aplicación de la precitada Ley, fijando que su interpretación se aplicará conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional. 

 

X. El artículo 30 de la Ley Electoral General, establece que es un fin del INE, garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como ejercer las funciones que 

la Constitución le otorga en los procesos electorales locales. 

 

XI. Los artículos 98, numerales 1 y 2, y 99 numeral 1 de la Ley Electoral General, refieren que 

los OPL son autoridad en materia electoral, dotados de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, autónomos en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Política Federal y su equivalente en las entidades 

federativas, leyes federales y locales en la materia; dichas autoridades, serán 

profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, asimismo, contarán con un 

órgano de dirección superior, integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y 

seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; una persona titular 

de la Secretaria Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos con registro 

nacional o estatal, quienes asistirán a las sesiones únicamente con derecho a voz. 

 

XII. El artículo 104, numeral 1, incisos a) y f) de la Ley Electoral General, mandata que 

corresponde a los OPL ejercer las funciones correspondientes y aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que establezca el INE en ejercicio de 

las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y la propia Ley, de igual 

forma, llevar a cabo las actividades precisas para la preparación de la jornada electoral. 

 

XIII. El artículo 494 de la Ley Electoral General señala que: 
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1. Las personas ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistradas de la Sala 

Superior y salas regionales del Tribunal Electoral, magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, 

magistradas de los Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación, 

juezas integrantes de los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como 

personas magistradas y juezas de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, serán 

electas por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, 

procedimientos, requisitos y periodos que establece la Constitución, esta Ley y las leyes locales. 

 

2. La elección ordinaria de las personas señaladas en el párrafo anterior que integran el Poder 

Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas se llevará a cabo 

el primer domingo del mes de junio del año que corresponda de manera concurrente con los 

procesos electorales en que se renueve cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

 

3. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, serán las 

autoridades responsables de la organización del proceso electivo, su jornada electoral y los 

cómputos de los resultados electorales. 

 

XIV. En su artículo 497, la Ley Electoral General, determina que el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución Política Federal y dicha Ley, realizados por las autoridades 

electorales, los Poderes de la Unión, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la 

renovación periódica de los integrantes de las personas juzgadoras que integran el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

XV. El artículo 504, numeral 1, fracción XV de la Ley Electoral General, establece que 

corresponde al Consejo General del INE, emitir lineamientos de aplicación general para 

los Organismos Públicos Locales respecto de los procesos de elección de las personas 

magistradas y juezas de los Poderes Judiciales locales y atraer a su conocimiento 

cualquier asunto de su competencia en uso de su facultad de atracción. 

 

XVI. El artículo segundo transitorio de la Ley Electoral General, establece que los Congresos 

Locales y los Organismos Públicos Locales atenderán lo dispuesto en esta Ley y acatarán, 

en lo que corresponda, las resoluciones emitidas por el Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral en lo que sea aplicable a los procesos electorales locales, respecto a 

la renovación de los Poderes Judiciales en las entidades federativas. 

XVII. El artículo 20, párrafo segundo, base I, segundo párrafo de la Constitución Política del 

Estado, establece que las elecciones serán libres, auténticas y periódicas, mediante 

sufragio directo, universal, libre y secreto; y que la elección de Magistradas y Magistrados 

del Poder Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y Jueces, deberán tener 

verificativo en la misma fecha en que tenga lugar la elección federal. 

XVIII. El artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la Constitución Política del 

Estado, establece que la organización de las elecciones es una función estatal, que se 

realiza a través de un organismo público autónomo, integrado por la ciudadanía y partidos 

políticos, denominado IETAM, mismo que será autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y 

facultad reglamentaria, contará con personas servidoras públicas investidas de fe pública 

para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 

por la ley, y que en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores la certeza, 

legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 

XIX. El artículo segundo transitorio de la Constitución Política del Estado, señala que el 

Consejo General del IETAM, podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 

organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso electoral 

extraordinario del año 2024-2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales, observando los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género. Las y los representantes de los partidos políticos ante el 

Consejo General del IETAM, no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 

relacionadas a este proceso. 

 

XX. El artículo 106, fracciones I, II y III de la Constitución Política del Estado, establece que el 

Poder Judicial estará conformado por: el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
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Disciplina Judicial, el Órgano de Administración Judicial. 

 

XXI.  El artículo 109, párrafo primero de la Constitución Política del Estado, señala que las 

Magistradas y los Magistrados del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera 

instancia y las Juezas y los Jueces menores, serán elegidos de manera libre, directa y 

secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones estatales ordinarias del año 

que corresponda conforme al procedimiento establecido en el propio dispositivo. 

 

XXII. Por su parte, la fracción VI, primer párrafo del artículo 109 de la Constitución Política del 

Estado, señala que, para el caso de Juezas y Jueces de primera instancia y Juezas y 

Jueces menores, la elección se realizará por distrito judicial. 

 

XXIII. El artículo 1 de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el estado libre y soberano de Tamaulipas, asimismo, 

reglamenta lo dispuesto por la Constitución Política Federal, la Constitución Política del 

Estado y las leyes generales aplicables, en relación con:  

 

I. Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y las ciudadanas del 

Estado;  

II. Los procesos electorales y la función estatal de organizarlos para renovar integrantes 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, así como sus ayuntamientos; 

y  

III. La organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

XXIV. El artículo 3 de la Ley Electoral Local, establece que la aplicación de sus normas le 

corresponden a las autoridades electorales del Estado de Tamaulipas, en su ámbito de 

competencia; y que la interpretación del referido ordenamiento se hará conforme a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio 

pro persona previsto en el artículo 1º Constitucional, así como en los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 
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XXV. El artículo 5°, párrafos primero y cuarto de la Ley Electoral Local, establece que votar en 

las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos y ciudadanas del 

Estado, que tiene como objetivo elegir a quienes integren los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, así como de los Ayuntamientos.  

 

Asimismo, que es derecho de los ciudadanos y ciudadanas postularse a candidaturas y 

ser votado o votada para todos los puestos de elección popular, a través de un partido 

político o de manera independiente, así como para ser candidata o candidato juzgador, 

teniendo las calidades que establecen la Constitución General de la República, la del 

Estado y esta Ley. 

 

XXVI. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales que tienen 

a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones 

de Gubernatura, diputaciones, personas juzgadoras y ayuntamientos, en términos de la 

Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General 

y la Ley Electoral Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; los Consejos 

Distritales; los Consejos Municipales; y las mesas directivas de casilla; y que en el ejercicio 

de sus actividades, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con perspectiva 

de género. 

 

XXVII. El artículo 93, párrafo primero de la Ley Electoral Local, establece que el IETAM es un 

organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, 

con excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo, apartado C, fracción V del artículo 

41 de la Constitución Política Federal. Se encuentra dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, y será integrado por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos. 

 

XXVIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, 
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al disponer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los 

casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

 

XXIX. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines: 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; asegurar, a las ciudadanas y los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y garantizar 

la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

 

XXX. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM tiene su domicilio en Victoria 

y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, a partir de los siguientes órganos: 

el Consejo General; las comisiones del Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la 

Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las Direcciones Ejecutivas. 

 

XXXI. El artículo 103 de Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del IETAM es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su 

desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 

XXXII. De conformidad con lo que dispone el artículo 110, fracciones IV y LXVII, y séptimo 

transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como 

atribuciones aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el debido 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como dictar los acuerdos y reglamentación 
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necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 

XXXIII. El artículo 392, fracción XIII de la Ley Electoral Local, establece que le corresponde al 

IETAM dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones establecidas 

en este artículo y las demás que establezcan las leyes. 

 

XXXIV. El artículo 389, segundo párrafo de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM se limitará 

a organizar el proceso electivo y estará impedido de pronunciarse sobre la elegibilidad o 

idoneidad de las postulaciones; sin embargo, su Consejo General deberá emitir un 

acuerdo de registro de las candidaturas. 

 

De la renovación de los cargos del Poder Judicial del Estado 

 

XXXV. El artículo 173 de la Ley Electoral Local, señala que las elecciones ordinarias deberán 

celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda, para elegir la 

Gubernatura del Estado, cada 6 años; diputaciones al Congreso del Estado y 

Ayuntamientos, cada 3 años; y a las personas integrantes del Poder Judicial del Estado 

de Tamaulipas, en los periodos establecidos en la Constitución Política del Estado. 

 

XXXVI. El artículo 203 de la Ley Electoral Local, señala que el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la legislación vigente aplicable en la materia, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y estatales, las ciudadanas y 

ciudadanos, cuyo objeto es la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial y los Ayuntamientos en el Estado. 

 

El Consejo General del IETAM podrá emitir los acuerdos, lineamientos y demás normativa 

que estime necesaria para la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia de los 

procesos electorales ordinarios y extraordinarios y para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables a estos, observando los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
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de género y, en caso de resultar necesario, podrá ajustar los plazos legales de manera 

justificada, fundada y motivada. 

 

El proceso electoral para la elección de las personas juzgadoras se sujetará a lo 

establecido en la Constitución Política Federal, en la Constitución Política del Estado, en 

la Ley Electoral General, en la presente Ley y en particular en su Libro Noveno, así como 

a las reglas, lineamientos, criterios y demás normativa que emita tanto del Consejo 

General del INE como del IETAM. 

 

XXXVII. El artículo 366 de la Ley Electoral Local establece que el proceso electoral de las y los 

integrantes del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 

federal, la Constitución del Estado y esta Ley, realizados por los Poderes del Estado, la 

ciudadanía y las autoridades electorales, que tiene por objeto la renovación periódica de 

las personas juzgadoras. 

 

XXXVIII. El artículo 367 de la Ley Electoral Local señala que el INE y el IETAM, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, son las autoridades electorales responsables de la 

organización, desarrollo y cómputo de la elección de las personas juzgadoras. En el 

cumplimiento de sus atribuciones, garantizarán la observancia de los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así 

como la paridad de género. 

 

El IETAM observará los lineamientos que expida el Consejo General del INE de 

conformidad con la fracción XV del artículo 504 de la Ley General. 

 

El Consejo General podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, 

desarrollo, cómputo y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios 

para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, 

observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
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publicidad, objetividad y paridad de género. 

 

Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del IETAM no 

podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas a la elección de 

personas juzgadoras, tanto del Consejo General como de sus comisiones y comités. 

 

A falta de disposición expresa dentro de este Libro, se aplicará supletoriamente y, en lo 

conducente, lo dispuesto para los demás procesos electorales previstos en la misma Ley. 

 

XXXIX. El artículo 9 de la Ley Orgánica del PJE establece que el Supremo Tribunal de Justicia 

residirá oficialmente en la capital del Estado. Las Salas Regionales residirán en Reynosa, 

Victoria y Altamira: 

 

¶ La de Reynosa, ejercerá jurisdicción en los siguientes Distritos: Tercero, Cuarto, 

Quinto, Sexto, Décimo Primer, Décimo Tercer y Décimo Cuarto. 

¶ La de Victoria en los Distritos Primero, Noveno, Décimo y Décimo Segundo. 

¶ La de Altamira, en los Distritos Segundo, Séptimo, Octavo y Décimo Quinto.  

 

Los Jueces de Primera Instancia y menores tendrán su residencia oficial en las 

cabeceras de sus respectivos distritos judiciales. 

 

XL. El artículo 10 de la Ley Orgánica del PJE establece que, el territorio del Estado de 

Tamaulipas, con excepción de la justicia para adolescentes y el Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, se divide en quince Distritos, los cuales son: 

 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Victoria, y comprende los Municipios de Victoria, 

Güémez y Casas.  

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Altamira, y comprende los Municipios de 

Altamira, Tampico y Ciudad Madero.  

TERCER DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Nuevo Laredo, y comprende el Municipio del 

mismo nombre.  

CUARTO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Matamoros, y comprende el Municipio del mismo 
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nombre.  

QUINTO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Reynosa, y comprende el Municipio del mismo 

nombre.  

SEXTO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Miguel Alemán, y comprende los Municipios de 

Miguel Alemán, Mier, Guerrero, Camargo y Gustavo Díaz Ordaz  

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en El Mante, y comprende los Municipios de El 

Mante, Antiguo Morelos y Nuevo Morelos.  

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Xicoténcatl, y comprende los Municipios de 

Xicoténcatl, Gómez Farías, Ocampo y Llera. 

NOVENO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Tula, y comprende los Municipios de Tula, 

Bustamante, Miquihuana, Jaumave y Palmillas.  

DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Padilla, y comprende los Municipios de Padilla, 

San Carlos, San Nicolás, Jiménez, Mainero, Villagrán e Hidalgo.  

DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en San Femando, y comprende los 

Municipios de San Femando, Méndez, Burgos y Cruillas.  

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Soto la Marina, y comprende los 

Municipios de Soto la Marina y Abasolo.  

DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Río Bravo, y comprende el Municipio 

del mismo nombre.  

DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en Valle Hermoso, y comprende el 

Municipio del mismo nombre.  

DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL: Cabecera en González, y comprende los Municipios 

de González y Aldama. 

 

XLI. El artículo 10 Bis de la Ley Orgánica del PJE señala que, el territorio del Estado de 

Tamaulipas, tratándose de Justicia para Adolescentes, se divide en seis Distritos 

Judiciales, que tendrán su residencia en las siguientes cabeceras municipales: 

 

Primer Distrito Judicial: Cabecera en Victoria, y comprende los Distritos Judiciales I, IX, X y XII 

Segundo Distrito Judicial: Cabecera en Altamira, y comprende los Distritos Judiciales II y XV. 

Tercer Distrito Judicial: Cabecera en Nuevo Laredo, y comprende el Distrito Judicial III 

Cuarto Distrito Judicial: Cabecera en Matamoros, y comprende los Distritos Judiciales IV, XI y 

XIV. 

Quinto Distrito Judicial: Cabecera en Reynosa, y comprende los : Distritos Judiciales V, VI y 
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XIII. 

Sexto Distrito Judicial: Cabecera en El Mante, y comprende los Distritos Judiciales VII y VIII. 

 

XLII. El artículo 10 Ter de la Ley Orgánica del PJE establece que, la distribución de los Distritos 

Judiciales de los Juzgados en materia de Ejecución de Sanciones y de Ejecución de 

Medidas para Adolescentes, de determinará por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial de Tamaulipas. 

 

XLIII. El artículo 10 Quáter de la Ley Orgánica del PJE establece que, el territorio del Estado de 

Tamaulipas, únicamente para el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, se 

organizará en seis Regiones Judiciales, que se integran de la siguiente manera: 

 

PRIMERA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en Ciudad Victoria, comprende los Distritos: 

Judiciales I, IX, X y XII. 

SEGUNDA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en El Mante, comprende los Distritos Judiciales: VII, 

VIII y XV. 

TERCERA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en Matamoros, comprende los Distritos Judiciales: 

IV, XI y XIV. 

CUARTA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en Nuevo Laredo, comprende el Distrito Judicial : III. 

QUINTA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en Reynosa, comprende los Distritos Judiciales V, VI : 

y XIII. 

SEXTA REGIÓN JUDICIAL: Cabecera en Altamira, comprende el Distrito Judicial II. 

 

XLIV. El artículo 10 Quinquies de la Ley Orgánica del PJE establece que, el número, residencia, 

distribución y competencia territorial en los Distritos o Regiones Judiciales de los 

Tribunales Laborales, se determinará mediante acuerdos generales que emita el Consejo 

de la Judicatura. 

 

De las postulaciones de candidaturas 

 

XLV. El artículo 97, párrafo segundo, fracciones I a la IV de la Constitución Política Federal, 

establece: 



 

33 

 

 

Para ser electo Magistrada o Magistrado de Circuito, así como Jueza o Juez de Distrito, se 

necesita:  

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

II. Contar el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de 

esta Constitución con título de licenciatura en derecho expedido legalmente y haber obtenido 

un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve 

puntos o equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la 

licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. Para el caso de Magistrada y Magistrado de 

Circuito deberá contar además con práctica profesional de al menos tres años en un área 

jurídica afín a su candidatura;  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso con sanción 

privativa de la libertad;  

IV. Haber residido en el país durante el año anterior al día de la publicación de la convocatoria 

señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución, y 

 

XLVI. El artículo 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo tercero de la Constitución Política 

Federal, establece que las Magistradas y los Magistrados y las juezas y los jueces 

integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por 

las fracciones I a IV del párrafo segundo del artículo 97 de esta Constitución y los demás 

que establezcan las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados. 

 

XLVII. El artículo 109 de la Constitución Política del Estado, establece que las Magistradas y los 

Magistrados del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera instancia y las y los 

Jueces menores, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el 

día que se realicen las elecciones estatales ordinarias del año que corresponda conforme 

al siguiente procedimiento:  

 

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para la integración del listado de 

candidaturas dentro de los treinta días naturales siguientes a la instalación del primer 

periodo ordinario de sesiones del año anterior al de la elección que corresponda, la cual 

contendrá las etapas del procedimiento, sus fechas, plazos y los cargos a elegir. El Órgano 

de Administración Judicial hará del conocimiento del Congreso los cargos sujetos a 
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elección, la especialización por materia, el distrito judicial respectivo y demás información 

que requiera; 

II. Los Poderes del Estado postularán el número de candidaturas que corresponda a cada 

cargo conforme a las fracciones V y VI del presente artículo;  

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones y remitirá los listados a la autoridad 

administrativa electoral a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que 

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.  

Las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes 

del Estado, siempre que aspiren al mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus 

postulaciones al término del plazo previsto en la convocatoria no podrán hacerlo 

posteriormente 

IV. La autoridad administrativa electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 

resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el 

mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, 

también declarará la validez de la elección y enviará sus resultados al Tribunal Electoral de 

Tamaulipas, con el fin de resolver las impugnaciones antes de que el Congreso del Estado 

instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, 

fecha en que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo en los 

términos del artículo 104, de esta Constitución. 

V. Para el caso de Magistradas y Magistrados del Poder Judicial y del Tribunal de Disciplina 

Judicial, la elección se realizará conforme al procedimiento anterior y en los términos que 

dispongan las leyes. El Poder Ejecutivo postulará hasta tres personas aspirantes; el Poder 

Legislativo postulará hasta tres personas, mediante mayoría calificada con el voto de las 

dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial, por conducto del 

Pleno del Supremo Tribunal de Justicia postulará hasta tres personas por mayoría de seis 

votos. 

VI. Para el caso de Juezas y Jueces de primera instancia y Juezas y Jueces menores, la 

elección se realizará por distrito judicial conforme al procedimiento establecido en este 

artículo y en los términos que dispongan las leyes. Cada uno de los Poderes del Estado 

postulará hasta dos personas para cada cargo; el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de 

su titular; el Poder Legislativo postulará hasta dos personas mediante votación de dos 

terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial, por conducto del Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia, postulará hasta dos personas por mayoría de seis votos. 
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El Congreso incorporará a los listados que remita a la autoridad administrativa electoral a 

las personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados en las anteriores 

fracciones V y VI de este artículo al cierre de la convocatoria respectiva, excepto cuando 

manifiesten la declinación de su candidatura dentro de los treinta días posteriores a su 

publicación o sean postuladas para un cargo o distrito judicial diverso. La asignación de los 

cargos electos se realizará por materia de especialización entre las candidaturas que 

obtengan el mayor número de votos. 

é 

XLVIII. El artículo 111 de la Constitución Política del Estado establece los requisitos para ser 

electo Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.  

 

XLIX. El artículo 117 de la Constitución Política del Estado establece que, las Juezas y los 

Jueces de primera instancia, así como las Juezas y los Jueces menores, serán electos a 

través del voto libre, directo y secreto de la ciudadanía el día que se realicen las elecciones 

estatales ordinarias del año que corresponda por un periodo de nueve años y podrán ser 

reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser removidos de su encargo en los términos 

previstos en esta Constitución y en las leyes. 

La elección de las Juezas y los Jueces de primera instancia y de las y los Jueces menores, 

se realizará conforme al procedimiento previsto en el artículo 109, de esta Constitución. 

De igual manera, establece los requisitos para ser electo como Jueza o Juez. 

L. Acorde con lo previsto por el artículo 495, numeral 4 de la Ley Electoral General, las 

personas magistradas y juezas de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 

serán electas dentro del marco geográfico que al efecto determinen sus constituciones y 

leyes locales, conforme a las bases y procedimientos que establece la Constitución. 

 

LI. El artículo 5, párrafo cuarto de la Ley Electoral Local, establece como derecho de las 

ciudadanas y ciudadanos postularse a candidaturas y ser votado o votada para todos los 

puestos de elección popular, a través de un partido político o de manera independiente, 

así como para ser candidata o candidato juzgador, teniendo las calidades que establecen 

la Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado y esta Ley. 
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LII. El artículo 224, primer párrafo de la Ley Electoral Local, establece que, a ninguna persona 

podrá registrársele como candidato o candidata a distintos cargos de elección popular en 

el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato o candidata para un cargo 

federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. En este supuesto, si el 

registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la 

cancelación automática del registro local respectivo. 

 

LIII. El artículo 358 de la Ley Electoral Local, señala que las personas juzgadoras serán electas 

por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 

requisitos y periodos que establece la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley General y esta Ley. Los cargos a elegir son los siguientes:  

 

I. Las Magistradas y los Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número;  

II. La Magistratura Supernumeraria;  

III. Las Magistradas y los Magistrados Regionales;  

IV. Las Juezas y los Jueces de Primera Instancia;  

V. Las Juezas y los Jueces Menores; y  

VI. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

LIV. El artículo 359 de la Ley Electoral Local establece que el ámbito territorial electivo será 

determinado conforme a lo siguiente:  

 

I. La elección de las Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia de Número, 

y Supernumerario, se realizará a nivel estatal;  

II. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, se realizará 

a nivel estatal;  

III. La elección de las Magistradas y Magistrados Regionales, se realizará por región, según 

corresponda;  

IV. La elección de las Juezas y los Jueces de primera instancia, se realizará por distritos y 

regiones, según corresponda; y  
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V. La elección de las Juezas y los Jueces menores, se realizará por distrito judicial.  

 

LV. El artículo 360 de la Ley Electoral Local señala que la jornada electoral de la elección de 

las personas juzgadoras se realizará el primer domingo del mes de junio del año que 

corresponda de manera concurrente con la elección de las diputaciones al Congreso y los 

Ayuntamientos del Estado. 

 

LVI. El artículo 361 de la Ley Electoral Local establece que para la elección de las Magistradas 

y los Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de Número, la Magistratura 

Supernumeraria y las Magistradas y los Magistrados Regionales se deberán cumplir los 

requisitos que disponen los artículos 97 y 116 de la Constitución federal y 109 y 111 de la 

Constitución del Estado. 

 

LVII. El artículo 362 de la Ley Electoral Local señala que, para la elección de las Juezas y los 

Jueces de primera instancia y las Juezas y los Jueces menores, se deberán cumplir los 

requisitos que disponen los artículos 97 y 116 de la Constitución federal y 109 y 117 de la 

Constitución del Estado. 

 

LVIII. El artículo 363 de la Ley Electoral Local establece que, para la elección de las Juezas y 

los Jueces de primera instancia y las Juezas y los Jueces menores, se deberán cumplir 

los requisitos que disponen los artículos 97 y 116 de la Constitución federal y 109 y 117 

de la Constitución del Estado. 

 

LIX. El artículo 364 de la Ley Electoral Local señala que, para solicitar su registro y acreditar 

los requisitos constitucionales:  

 

I. Las personas aspirantes a candidatas a Magistradas y Magistrados del Supremo Tribunal 

de Justicia de Número y Magistratura Supernumeraria, así como Magistradas y Magistrados 

del Tribunal de Disciplina Judicial deberán presentar ante el respectivo Comité de Evaluación, 

los documentos siguientes:  

 

a) Original de la solicitud de registro con firma autógrafa dirigida al Comité de Evaluación 
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del Poder del Estado de corresponda, la cual deberá contener por lo menos: fecha, 

nombre, edad, género, en su caso, mencionar si pertenece a una comunidad originaria 

o a un grupo vulnerable o de la diversidad sexual, domicilio, teléfono, correo 

electrónico, CURP, RFC, ocupación actual, cargo o puesto de trabajo y, en su caso 

nombre de la dependencia, cargo al que se postula especificando: nombre, materia y 

circunscripción territorial, promedio obtenido en la licenciatura y la mención de las 

materias relacionadas con el cargo que se postula en las que obtuvo nueve puntos de 

calificación en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado; 

b) Original de la síntesis curricular en versión pública;  

c) Original del Currículum Vitae completo con fotografía reciente y firma autógrafa;  

d) Acta de nacimiento actualizada en copia certificada por el registro civil o por persona 

notaría pública;  

e) Original o copia certificada por persona notaria pública de la credencial para votar con 

fotografía vigente, expedida por el INE;  

f) Original o copia certificada por persona notaría pública o por autoridad competente del 

Título o cédula profesional que acredite que la persona aspirante cuenta con 

Licenciatura en Derecho o su equivalente;  

g) Original o copia certificada por persona notaría pública o por autoridad competente del 

o los certificados de estudios, historial académico o constancia que acredite los 

promedios correspondientes establecidos en los requisitos constitucionales;  

h) Original o copia certificada por persona notaría pública o por autoridad competente de 

los documentos u otros elementos de prueba que acrediten fehacientemente la 

práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad 

jurídica;  

i) Original de la constancia de residencia en el país durante el año anterior a la emisión 

de la convocatoria que también podrá acreditarse con copia de la credencial para votar 

con fotografía vigente, expedida por el INE con esa temporalidad;  

j) Original del escrito con firma autógrafa bajo protesta de decir verdad de no haber 

ocupado por lo menos durante el año previo al día de la publicación de la convocatoria 

general, la titularidad de los cargos de Gubernatura, Secretaría o su equivalente, 

Fiscalía General de Justicia o Diputación local en el Estado; y gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal 

de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, peculado, fraude, falsificación, 

abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 

público, quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

k) Original del ensayo de tres cuartillas con firma autógrafa donde justifiquen los motivos 

de su postulación;  

l) Cinco cartas de referencia de sus vecinas o vecinos, colegas o personas que 
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respalden su idoneidad para desempeñar el cargo; y  

m) La relación pormenorizada de los documentos que entrega, especificando si es 

original o copia certificada y, en su caso, las consideraciones que estime 

convenientes. Asimismo, se deberá agregar una leyenda bajo protesta de decir verdad 

que la información y documentos proporcionados son auténticos y acepta que podrán 

ser sujetos de verificación.  

 

II. Las personas aspirantes a candidatas a Juezas y Jueces de primera instancia, y Juezas y 

Jueces menores deberán presentar:  

 

a) Original de la solicitud de registro con firma autógrafa dirigida al Comité de Evaluación 

del Poder del Estado que corresponda, que deberá contener por lo menos: fecha, 

nombre, edad, género, en su caso, mencionar si pertenece a una comunidad originaria 

o a un grupo vulnerable o de la diversidad sexual, domicilio, teléfono, correo 

electrónico, CURP, RFC, ocupación actual, cargo o puesto de trabajo y, en su caso 

nombre de la dependencia, cargo al que se postula especificando: nombre, materia y 

circunscripción territorial, promedio obtenido en la licenciatura y la mención de las 

materias relacionadas con el cargo que se postula en las que obtuvo nueve puntos de 

calificación en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado;  

b) Original de la síntesis curricular en versión pública;  

c) Original del currículum vitae completo con fotografía reciente y firma autógrafa; d) Acta 

de nacimiento actualizada en copia certificada por el registro civil o por persona notaria 

pública;  

d) Original o copia certificada por persona notaria pública de la credencial para votar con 

fotografía vigente, expedida por el INE;  

e) Original o copia certificada por persona notaria pública o por autoridad competente, 

del Título o cédula profesional que acredite que la persona aspirante cuenta con 

Licenciatura en Derecho o su equivalente;  

f) Original o copia certificada por persona notaria pública o por autoridad competente, 

del o los certificados de estudios, historial académico o constancia que acredite los 

promedios correspondientes establecidos en los requisitos constitucionales;  

g) Original de la Constancia de residencia en el país y en el Estado durante el año 

anterior al día de la publicación de la convocatoria general, que también podrá 

acreditarse con copia de la credencial para votar con fotografía vigente, expedida por 

el INE por lo menos con esa temporalidad;  

h) Original del escrito con firma autógrafa bajo protesta de decir verdad de gozar de 

buena reputación y no haber sido condenada por delito doloso con sanción privativa 
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de la libertad; y de no haber sido persona titular de una Secretaría de Estado, Fiscalía 

del Estado, Diputada o Diputado del Congreso del Estado, durante el año previo al día 

de la publicación de la convocatoria;  

i) Original del ensayo de tres cuartillas con firma autógrafa donde justifiquen los motivos 

de su postulación;  

j) Cinco cartas de referencia de sus vecinas o vecinos, colegas o personas que 

respalden su idoneidad para desempeñar el cargo; y  

k) Una relación pormenorizada de los documentos que entrega, especificando si es 

original o copia certificada y, en su caso, las consideraciones que se estime 

conveniente. Asimismo, se deberá agregar una leyenda bajo protesta de decir verdad 

que la información y documentos proporcionados son auténticos y acepta que podrán 

ser sujetos de verificación. 

Para acreditar la residencia en el país y en el Estado se podrá presentar constancia o 

certificado de residencia emitido por alguno de los Municipios de la entidad, en la que 

conste el tiempo en que se ha residido en el mismo.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los Comités de Evaluación podrán 

requerir información a cualquier autoridad que posea documentos para acreditar el 

derecho de las aspirantes a personas juzgadoras a participar en el proceso de su 

elección.  

 

Al final del proceso quedarán en el archivo de cada Poder los expedientes de las 

personas que participaron como candidatas a juzgadoras. 

 

LX. El artículo 367, último párrafo de la Ley Electoral Local establece que a falta de 

disposición expresa dentro del Libro Noveno, se aplicará supletoriamente y, en lo 

conducente, lo dispuesto para los demás procesos electorales previstos en esta Ley. 

 

LXI. El artículo 368 de la Ley Electoral Local establece, que el proceso de elección de las 

personas juzgadoras comprende entre otras actividades, la convocatoria y postulación de 

candidaturas. 

 

LXII. El artículo 369, párrafo segundo de la Ley Electoral Local, señala que la etapa de 

convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria 

general que emita el Congreso del Estado de Tamaulipas conforme a la fracción I del 

primer párrafo del artículo 109 de la Constitución del Estado, y concluye con la remisión 
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por dicho órgano legislativo del listado de candidaturas al IETAM. 

 

LXIII. El artículo 377 de la Ley Electoral Local establece que es derecho de la ciudadanía 

participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección de 

candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial; dichos procesos serán 

públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 

participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la Constitución federal, la Constitución del Estado 

y esta Ley.  

 

Queda prohibida toda forma de discriminación motivada por razones de sexo, género, 

edad, discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o 

preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra circunstancia o condición 

que genere menoscabo en el ejercicio de los derechos de las personas que participen en 

los procesos de evaluación y selección de candidaturas. 

 

LXIV. El artículo 378 de la Ley Electoral Local, señala que la participación simultánea de una 

persona aspirante en dos o más convocatorias emitidas por los Comités de Evaluación 

de los Poderes del Estado por el mismo cargo y distrito judicial estará permitida y no 

afectará el resultado de la evaluación. En el supuesto que una persona se inscriba para 

participar por cargos diversos en uno o más Poderes del Estado, prevalecerá el primer 

registro realizado ante el primer Comité y serán cancelados los registros subsecuentes. 

Para tal efecto, los tres Comités de Evaluación realizarán entre ellos los cruces de 

información que estimen necesarios. 

 

LXV.  El artículo 379 de la Ley Electoral Local establece que, en el proceso para la postulación 

de candidaturas la información y documentación que integre los expedientes individuales 

de las personas aspirantes será clasificada en términos de lo establecido por las leyes de 

transparencia y de protección de datos personales que resulten aplicables, por lo que no 

podrá tener otro fin que el previsto en las convocatoria que emitan los Comités de 

Evaluación de los Poderes del Estado, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
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consentimiento expreso de la persona titular. 

 

LXVI. El artículo 389 de la Ley Electoral Local, señala que el Congreso del Estado estará 

impedido para pronunciarse sobre la elegibilidad o idoneidad de las postulaciones que les 

sean remitidas por los Comités de Evaluación junto con los expedientes originales de 

todas las personas aspirantes, y se limitará a integrar y remitir los listados de las 

postulaciones y sus expedientes originales al IETAM, a efecto de que éste organice el 

proceso electivo. El Congreso del Estado conservará en sus archivos los originales de los 

expedientes de las personas que no hayan sido postuladas y una copia certificada de los 

expedientes de las que si fueron postuladas. 

 

De los Comités de Evaluación de los Poderes del Estado 

 

LXVII. El artículo 384 de la Ley Electoral Local establece que, a los Comités de Evaluación les 

corresponde: 

 

I. Publicar, dentro de los cinco días naturales posteriores a su integración, la convocatoria del 

Poder del Estado que les corresponda para participar en el proceso de evaluación y selección 

de postulaciones, las cuales contendrán, cuando menos, lo siguiente: 

é 

II. Recibir los expedientes de las personas aspirantes hasta la conclusión del plazo 

para inscribirse en su convocatoria; 

 

III. Integrar la lista de las personas aspirantes que hayan concurrido a su convocatoria 

y reúnan los requisitos constitucionales de elegibilidad a través de la documentación que 

presenten, sin que puedan exigirse requisitos adicionales a los establecidos en la Constitución 

del Estado; 

 

IV. Verificar que las personas aspirantes cumplan formalmente con los requisitos y 

documentación conforme a la Constitución federal, la Constitución del Estado, la Ley y la 

convocatoria que emitan; 

 

V. Requerir a la persona participante para que proporcione documentación adicional 
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ante la duda del cumplimiento de alguno de los requisitos; 

 

VI. Allegarse de cualquier medio de información para la valoración integral de las 

personas aspirantes;  

 

VII.  Dar de baja del proceso de postulación a las personas aspirantes, previa 

prevención, por no cumplir los requisitos de elegibilidad o por no entregar la documentación 

completa y, cuando ésta sea incorrecta o falsa, o se detecten solicitudes a cargos diversos, 

desecharán la solicitud presentada;  

 

VIII. Publicar la lista de las personas que hayan acreditado el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales de elegibilidad;  

 

IX. Realizar, si así lo establecen en su convocatoria, entrevistas públicas a las personas 

aspirantes que califiquen más idóneas a efecto de evaluar sus conocimientos técnicos para el 

desempeño del cargo en cuestión y su competencia en el ejercicio de la actividad jurídica;  

 

X. Calificar la idoneidad para desempeñar el cargo, con base en el perfil curricular, 

antecedentes profesionales y académicos, entre otros, e identificar a las personas mejor 

evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio del cargo y 

se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, competencia y antecedentes 

académicos y profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica;  

 

XI.  Integrar un listado que contenga: 

 

[é]ò 

 

De la aprobación de las postulaciones 

 

LXVIII. El artículo 385 de la Ley Electoral Local señala que las personas candidatas juzgadoras 

podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios Poderes del Estado, siempre 

que aspiren al mismo cargo. 

 

LXIX. El artículo 386, párrafo cuarto de la Ley Electoral Local, señala que el Congreso del 
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Estado remitirá los listados al IETAM a más tardar el 12 de febrero del año de la elección 

que corresponda. 

 

LXX. El artículo 388, párrafos primero y tercero de la Ley Electoral Local señala que el 

Congreso del Estado integrará los listados y expedientes de las personas postuladas por 

cada Poder del Estado por tipo de elección e incorporará a dichos listados a las personas 

juzgadoras que estén en funciones en los cargos a elegir, exceptuando a aquellas que 

hayan manifestado ante el órgano legislativo la declinación de su candidatura y a quienes 

hayan sido postuladas para un cargo o distrito judicial diverso al que ocupen.  

 

Las personas juzgadoras en funciones serán incorporadas a los listados de candidaturas 

que el Congreso del Estado remita al IETAM al mismo cargo que tengan, excepto cuando 

manifiesten la declinación de su candidatura ante el Congreso conforme a las normas 

jurídicas aplicables, o sean postuladas para un cargo o distrito judicial diverso. 

 

De la declinación de las candidaturas 

 

LXXI. El artículo 390 de la Ley Electoral Local establece que, las candidatas o candidatos a 

personas juzgadoras podrán declinar a su candidatura, para lo cual, deberán presentar 

su solicitud mediante escrito ante el IETAM y ratificar personalmente su declinación.  

 

En caso de fallecimiento, incapacidad, inhabilitación o declinación de alguna de las 

candidaturas, el Poder del Estado postulante podrá solicitar al Congreso del Estado su 

sustitución antes del inicio de la impresión de las boletas electorales, observando el 

procedimiento de insaculación pública sobre el listado de las personas finalistas que no 

fueron seleccionadas para la candidatura del cargo que se trate. 

 

LXXII. La fracción IV del Procedimiento para la ratificación del escrito de declinación de 

candidaturas, establece que, una vez concluido el procedimiento de ratificación, el 

Consejo General del IETAM, por conducto de su Presidencia, notificará al Congreso del 
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Estado en un plazo que no exceda las 48 horas, el resultado del procedimiento referido, 

para los efectos señalados en el artículo 390 de la Ley Electoral Local. 

 

Del sobrenombre 

 

LXXIII. El artículo 515, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 

lo siguiente: 

 

ñ1. Por cada tipo de elección se empleará una sola boleta que contendrá la siguiente información 

general: 

(...) 

Primer apellido, segundo apellido y nombre completo de las personas candidatas, numerados y 

distribuidos por orden alfabético y progresivo, distinguiendo la autoridad postulante y las 

candidaturas de las personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar. Las 

boletas podrán incluir, además, el sobrenombre con el que se conoce públicamente a las 

personas candidatas, yò 

[é] 

LXXIV. El artículo 281, numeral 9 del Reglamento de Elecciones del INE, estipula que: 

 

"[...] 

9. Las candidaturas propietarias que soliciten se incluya su sobrenombre en la boleta electoral, 

deberán hacerlo del conocimiento al Instituto u OPL mediante escrito privado anexo a la solicitud 

de registro o de sustitución de candidatura. 

El sobrenombre se incluirá en la boleta electoral, invariablemente después del nombre completo 

de la persona.ò 

En el mismo sentido, en el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del INE, se 

establece el diseño de la boleta electoral, en la cual se considerará la siguiente 

característica: 

ñ(...) 

f) Un espacio delimitado para cada partido político que contenga su emblema, nombre del partido 

político y/o candidato y nombre completo del candidato. En su caso, los sobrenombres o 
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apodos de los candidatos, conforme a la resolución al Recurso de Apelación SUP-RAP-

0188/2012 y a la jurisprudencia 10/2013 ñBoleta Electoral. Está permitido adicionar el 

Sobrenombre del Candidato para identificarlo (Legislación Federal y Similares)ò.ò 

JURISPRUDENCIA 10/2013. BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL 

SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 

SIMILARES).1 De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral aprobará el 

modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que estime 

pertinentes y que las boletas electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno 

y nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por parte del 

elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos 

adicionales como el sobrenombre con el que se conoce públicamente a los candidatos, razón 

por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de expresiones 

razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al 

electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia 

electoral, dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del 

electorado. 

 

LXXV. El artículo 404, fracción IV de la Ley Electoral Local establece que, la boleta electoral 

contendrá los siguientes datos: Primer apellido, segundo apellido y nombre o nombres de 

las personas candidatas, numerados y distribuidos por orden alfabético y progresivo, 

distinguiendo la autoridad postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras que 

estén en funciones en los cargos a renovar. Las boletas podrán incluir, además, el 

sobrenombre con el que se conoce públicamente a las personas candidatas, conforme a 

la relación que en términos del artículo 386 de esta Ley sea remitida al IETAM por el 

Congreso del Estado. 

 

 
1 Aprobada por la Sala Superior del TEPJ en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, por unanimidad de cinco 

votos. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 

13,2013, páginas 13 y 14. 
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LXXVI. El 20 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJ emitió sentencia dentro del 

Expediente SUP-JDC-1338/2025 y Acumulado, en el sentido de confirmar, en lo que fue 

materia de impugnación, el acuerdo del Consejo General del INE, por el que negó la 

inclusión de sobrenombres en las boletas electorales de las candidaturas a diversos 

cargos del Poder Judicial de la Federación. 

ñ[é] 

En relación a la afirmación de la actora del juicio de la ciudadanía SUP-JDC-1338/2025 relativa 

a que la denominaci·n ñMinistra del Pueblo" deriva de sus propias funciones dentro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, escenario que brinda certeza al electorado en tanto 

contribuye a identificarla plenamente como la persona postulada bajo la denominación pública 

con la que se ha conocido en su cargo, y que ello no lleva a confusión del electorado, y no 

constituye propaganda electoral ni contraviene los principios electorales rectores, se desestima, 

ya que permitir a una candidatura utilizar ese tipo de acrónimos se estaría aprovechando 

la publicidad o medios de propaganda empleada propiamente de su cargo que ostenta 

actualmente para crear una identidad respecto a la propaganda electoral, 

transgrediéndose con ello, los límites establecidos por la persona legisladora para sujetar 

a determinada temporalidad su difusión, pues al estar en funciones en el referido cargo, 

resulta evidente, el posicionamiento, arraigo y presencia ante la ciudadanía antes de que 

sea legalmente permisible, hecho que por sí mismo produciría una afectación al principio 

de equidad en la contienda, entendido como la oportunidad que tienen todas y todos las actores 

políticos en el referido proceso comicial de participar bajo las mismas condiciones. 

Dichas expresiones no deben buscar posicionarse de manera anticipada al exterior del proceso 

electivo o generar una ventaja indebida en el proceso electoral frente a las demás opciones en 

el cargo a elegir previstas en las boletas. 

Principalmente porque el posicionamiento de la imagen de una persona servidora pública 

que puede presentarse como parte de la función que ejerce puede tomar ventaja en el 

ámbito de la campaña electoral. 

Por tanto, el diseño de las boletas no está vinculada en exclusiva con el derecho de las 

candidaturas a aparecer con su sobrenombre, sino que además debe considerarse su 

disponibilidad en forma segura para que los votantes emitan el sufragio, como valor esencial de 

su emisión, en atención a las etapas del proceso electoral. 

[é]ò 

 

De la promoción de la participación ciudadana 
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LXXVII. El artículo 407 de la Ley Electoral Local señala que el Consejo General del IETAM 

aprobará la metodología para la difusión y promoción de la participación ciudadana en el 

proceso de elección, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y 

observando al efecto los principios de austeridad, eficacia y eficiencia del gasto público, 

conforme a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el INE, 

en los términos de las Ley General.  

 

La metodología deberá ser imparcial, objetiva y con fines informativos, y contemplará por 

lo menos la creación de un micrositio en la página de Internet oficial del IETAM para 

informar a la ciudadanía sobre el proceso electivo y dar a conocer las candidaturas 

registradas. El micrositio que se determine tendrá por objeto difundir la identidad, perfil e 

información curricular de las personas candidatas, incluyendo la versión pública de los 

expedientes que acrediten su elegibilidad e idoneidad para el cargo que se trate, así como 

información relativa al proceso electivo, ajustándose al menos a lo siguiente: 

 

I. No será un medio de propaganda política;  

II. Proporcionará a la ciudadanía información suficiente y relevante relacionada con el proceso 

electivo, e incluirá como mínimo el perfil personal, fotografía, medios de contacto público, 

trayectoria académica e historial profesional y laboral de cada candidatura;  

III. Incorporará las visiones de las personas candidatas acerca de la función jurisdiccional y la 

impartición de justicia, así como sus propuestas de mejora; 

IV. La información de las candidaturas será proporcionada por las personas candidatas y 

autorizada por el IETAM que deberá supervisar que se ajuste a esta Ley y los parámetros que 

al efecto determine el Consejo General; y  

V. La información deberá estar disponible de manera clara, completa y accesible a más tardar en 

la fecha de inicio del periodo de campañas y hasta el día de la jornada electoral. 

Para efectos de las actividades que realice el IETAM para la promoción de la participación 

ciudadana en el proceso de elección, se privilegiará el uso de medios electrónicos, entre ellos, su 

página de Internet, medios electrónicos o digitales institucionales y periódicos de mayor circulación 

y cobertura en la entidad, entre otros. 

 

De la fiscalización 
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LXXVIII. El artículo 41, base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política Federal 

establece que, para los procesos electorales federales y locales corresponde al INE la 

fiscalización. 

 

LXXIX. El artículo 504, fracción XIV de la Ley General Electoral señala que, corresponde al 

Consejo General del INE en la elección de personas juzgadoras, fiscalizar los ingresos y 

egresos de las personas candidatas. 

 

LXXX. El artículo 409 de la Ley Electoral Local señala que, la fiscalización de las personas 

candidatas juzgadoras se realizará de acuerdo con lo que establezca la Ley General y 

los acuerdos y lineamientos del Consejo General del INE. En caso de que dicha atribución 

sea delegada al IETAM se estará a lo dispuesto en la Ley General y en los lineamientos 

que para tal efecto emita el Consejo General del INE, y lo previsto en la Ley. 

 

LXXXI. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE aprobó los acuerdos INE/CG52/2025 

e INE/CG54/2025, correspondientes a las Directrices generales para la organización de 

los procesos electorales de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas en el 

Proceso Extraordinario 2025 y los Lineamientos para la fiscalización de los Procesos 

Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, respectivamente. 

 

LXXXII.  La directriz 16 de las Directrices generales para la organización de los procesos 

electorales de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas en el Proceso 

Extraordinario 2025, se establece lo siguiente: 

 

ñ[é] 

Los OPL deberán remitir al Instituto, el listado de las personas candidatas a juzgadoras que 

participen en PEEPJL e informar las correspondientes modificaciones, de acuerdo con el formato 

que para tal efecto se establezca. Dicha información deberá de ser remitida al día siguiente que la 

reciba el OPL. En casos de cambios o modificaciones posteriores deberán de ser enviados a más 

tardar a las 24 horas que tenga conocimiento el OPL. Esto será remitido al correo electrónico que 

para tal propósito determine la UTF 
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[é]ò 

 

Cabe señalar que, mediante la Circular No. INE/UTF/DG/001/2025, la Unidad Técnica 

de Fiscalización del INE envió el formato generado para la remisión de las candidaturas 

de los Poderes Judiciales locales. 

 

Del procedimiento para el registro de la lista remitida por el Congreso del Estado 

 

LXXXIII. El artículo 389 de la Ley Electoral Local señala que, el Congreso del Estado se limitará a 

integrar y remitir los listados de las postulaciones y sus expedientes originales al IETAM, 

a efecto de que éste organice el proceso electivo; y que el IETAM se limitará a organizar 

el proceso electivo y estará impedido de pronunciarse sobre la elegibilidad o idoneidad 

de las postulaciones; sin embargo, su Consejo General deberá emitir un acuerdo de 

registro de las candidaturas. 

 

LXXXIV. La fracción I, inciso a) del Procedimiento para el registro de los listados finales de 

candidaturas remitidas por el Congreso del Estado, establece que, una vez realizada la 

captura de la información en el Sistema de Registro, se procederá con los trabajos 

inherentes a la aplicación del cotejo de los nombres que se capturen en la base de datos, 

tomando en cuenta lo siguiente: 

 

1.  Se tomará como documento base para el cotejo, las actas de nacimiento que se anexen en 

los expedientes de cada una de las personas, a efecto de tener certeza de que se encuentren 

escritos debidamente. 

 

2. En caso de que no obre en el expediente el acta de nacimiento, se utilizará la copia de la 

credencial para votar para realizar dicho cotejo. 

 

3. Se aplicarán las correcciones a las inconsistencias detectadas, a efecto de que los nombres 

de las personas postulantes se encuentren debidamente capturados en los archivos, 

publicaciones, y en general en toda la documentación electoral que se utiliza en el actual Proceso 
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Electoral Extraordinario 2024-2025. 

 

LXXXV. La fracción I, inciso a) del Procedimiento para el registro de los listados finales de 

candidaturas remitidas por el Congreso del Estado, señala que, para la verificación de 

postulaciones simultaneas a los cargos de personas juzgadoras en el ámbito local con 

las del ámbito federal, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

 

Con apoyo del Sistema de Registro, se generará una base de datos con la información del listado 

de personas postulantes del ámbito local a participar en la elección extraordinaria 2024-2025, 

con la finalidad de realizar una verificación de coincidencias entre las personas postuladas en la 

elección de los diversos cargos del Poder Judicial de la Federación con las postuladas en los 

cargos de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado, para lo cual, se estará a lo 

siguiente: 

 

a. Solicitud de verificación a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales del INE 

 

A efecto de llevar a cabo esta solicitud, se realizará lo siguiente: 

 

1. A través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del 

INE, se realizará la solicitud de verificación de coincidencias entre las personas postuladas en la 

elección de los diversos cargos del Poder Judicial de la Federación con las postuladas en los 

cargos de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado y, en su caso, si alguna de ellas 

presentó escrito de declinación a la candidatura federal. 

 

2. Una vez realizada la verificación correspondiente, en caso de que se hayan detectado 

coincidencias entre personas juzgadoras postuladas en la elección de alguno de los cargos del 

Poder Judicial de la Federación con las postuladas en alguno de los cargos de personas 

juzgadoras del Poder Judicial del Estado, el Consejo General del IETAM, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva2, procederá mediante notificación a la persona postulada, vía correo 

electrónico a la cuenta que hubiera sido señalada dentro de su solicitud de registro y que obra 

en el expediente remitido al IETAM por el Congreso del Estado, a efecto de que comparezca 

ante el Consejo General, consejos electorales Distritales y Municipales del IETAM, en un término 

de 48 horas, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 
2 Artículo 224 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
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Para tal efecto se estará a lo siguiente: 

 

i.Si la persona postulada se presenta dentro del término de las 48 horas a las instalaciones del 

IETAM, se procederá conforme a lo siguiente: 

 

¶ En el supuesto de que la persona postulada decida conservar la postulación al cargo del 

Poder Judicial de la Federación, deberá presentar su escrito de declinación a la postulación 

al cargo del Poder Judicial del Estado, realizando en ese mismo momento el acta de 

ratificación por comparecencia, debiendo notificarse al Congreso del Estado dicha declinación, 

conforme a lo dispuesto por la fracción IV del Procedimiento para la ratificación del escrito de 

declinación de candidaturas, aprobado mediante Acuerdo IETAM-A/CG-010/2025. 

 

Consecuencia: presenta su declinación a nivel local y conserva el registro a nivel federal. 

 

¶ En el supuesto de que la persona postulada decida conservar la postulación del Poder 

Judicial del Estado, deberá presentar copia del escrito de declinación y el acta de 

comparecencia de ratificación personal de su declinación al cargo para el que fue postulada 

en el nivel federal, dentro de las 48 horas siguientes. 

 

Consecuencia: presenta su declinación a nivel federal y conserva el registro a nivel local. 

 

¶ En el supuesto de que la persona postulada, decida conservar ambas postulaciones, la 

de carácter federal y la del ámbito local, se le hará de conocimiento que, con base a lo 

establecido en este Procedimiento y en los artículos 224 y 367 de la Ley Electoral Local, el 

registro de candidatura en el ámbito local resultará improcedente. 

 

Consecuencia: se tiene como improcedente su registro a nivel local. 

 

ii.En el supuesto de que la persona postulada y debidamente notificada, no haga valer su derecho 

de audiencia, es decir, no se presenta a las instalaciones del IETAM dentro del término de las 

48 horas, al hacer caso omiso a la notificación que se le realizó, su postulación de registro local 

resultará improcedente, en términos de lo señalado en este Procedimiento y en los artículos 

224 y 367 de la Ley Electoral Local. 

 

Consecuencia: se tiene como improcedente su registro a nivel local. 
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a) Cotejo con la información de las postulaciones de personas juzgadoras publicadas 

en el portal de internet del INE 

 

En caso de que no resulte procedente la solicitud realizada a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del INE, el cotejo para la 

verificación de coincidencias entre las personas postuladas en la elección de los diversos cargos 

del Poder Judicial del Estado con las postuladas en los cargos de personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación, se realizará por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 

Agrupaciones Políticas del IETAM (DEPPAP), con la información de estas contenidas en los 

listados publicados por el INE en su portal institucional, en el siguiente link  

https://ine.mx/listado-candidaturas/ 

 

Para tal efecto, se llevará a cabo lo siguiente:  

1. Se descargará del portal de internet de la página del INE, el listado de candidaturas federales, 

ante la fe de la Oficialía Electoral del IETAM.  

2. El funcionario de Oficialía Electoral del IETAM levantará el acta correspondiente.  

3. Se remitirán los listados a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 

IETAM a efecto de que los convierta a formato editable para hacer la compulsa correspondiente. 

4. La DEPPAP se realizará la compulsa de las postulaciones federales con las locales. 

 5. De encontrarse coincidencias como resultado de la compulsa ente los listados federales y 

locales, la DEPPAP, integrará el listado correspondiente, incluyendo nombres y apellidos, así 

como la Clave de elector, Clave Única de Registro Poblacional y los cargos locales y federales 

con postulación simultánea, a efecto de solicitar al INE se confirme o descarte una posible 

homonimia.  

6. Recibido el resultado o en defecto de este, se procederá conforme a lo señalado en el numeral 

2, del inciso a) de esta fracción. 

 

LXXXVI. La fracción III del Procedimiento para el registro de los listados finales de candidaturas 

remitidas por el Congreso del Estado, en relación al sobrenombre, establece lo siguiente: 

 

a) De conformidad con el artículo 404 de la Ley Electoral Local, se realizará la verificación de las 

solicitudes de inclusión en la boleta electoral de sobrenombres, atendiendo a lo siguiente:  

 

https://ine.mx/listado-candidaturas/
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1. Se capturarán en el Sistema de Registro los sobrenombres de las postulaciones conforme a las 

relaciones remitidas por el Congreso del Estado al IETAM.  

 

2. Con apoyo del Sistema de Registro, se generará un reporte de los sobrenombres a efecto de 

verificar que sean expresiones razonables y pertinentes, que no constituyan propaganda electoral, 

no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios 

que rigen la materia electoral, en términos de lo establecido en la Jurisprudencia 10/2013 de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a los criterios contenidos 

en la sentencia de dicha autoridad jurisdiccional, al resolver los Expedientes SUP-JDC1338/2025 

y Acumulado 

 

LXXXVII. La fracción IV del Procedimiento para el registro de los listados finales de candidaturas 

remitidas por el Congreso del Estado señala que, de conformidad con el Plan Integral y 

Calendario Electoral del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, una vez que se apruebe  

 

Recepción de los listados de las postulaciones de personas juzgadoras remitidos por el 

Congreso del Estado al IETAM 

 

LXXXVIII. Con fundamento en lo dispuesto en el bloque normativo invocado en los considerandos 

anteriores y en apego a lo señalado en los artículos 109, fracción III de la Constitución 

Política del Estado y 386, último párrafo de la Ley Electoral Local, el 12 de febrero de 

2025, se recibió en la Oficialía de Partes del IETAM, oficio número HCE/PMD/AT-900 

firmado por la Diputada Cynthia Lizbeth Jaime Castillo, Presidenta de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante el cual, remite los 

listados de candidatas y candidatos postulados en el Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025 a los cargos de Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal 

de Justicia de Número; Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; 

Magistradas y Magistrados Regionales; Juezas y Jueces de Primera Instancia, y Juezas 

y Jueces Menores del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 
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1. Verificación de recepción, dentro del plazo legal, de los listados finales de las 

candidaturas de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas 

 

De conformidad como lo establece la fracción III del artículo 109 de la Constitución 

Política del Estado y 389 de la Ley Electoral Local, el Congreso del Estado, remitió 

los listados definitivos de las personas candidatas a los cargos de Magistradas y 

Magistrados del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, de las Juezas y Jueces de 

primera instancia y las y los Jueces menores, dentro del plazo legal establecido; tal 

y como se detalla a continuación: 

 

Plazo para que el Congreso del Estado remita 

los listados finales al IETAM 

Fecha en que fueron 

presentados en la 

Oficialía de Partes 

¿Fueron 

presentados 

dentro del plazo? 

A más tardar el 12 de febrero de 2025 12 de febrero de 2025 

A las 15:15 horas 

Si 

 

La integración de los listados de cada Poder y de las personas en funciones, así 

como sus expedientes, mismos que fueron remitidos por el Congreso del Estado a 

este Órgano Electoral, se encuentran integrados de la siguiente manera: 

 

Poder que postula/persona en 

función 

Número de personas en la 

lista 

Número de expedientes 

remitidos 

PL 148 148 

PE 148 148 

PJ 147 147 

EF 105 105 

Total 548 548 

 

Cabe señalar que, conforme a lo señalado en el artículo 378 de la Ley Electoral Local, 

la participación simultánea de una persona aspirante en dos o más convocatorias 
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emitidas por los Comités de Evaluación de los Poderes del Estado por el mismo cargo 

y distrito judicial estará permitida y no afectará el resultado de la evaluación. En este 

sentido, si bien son 548 expedientes, al existir postulaciones simultaneas por uno o 

varios Poderes, son 352 personas juzgadoras que integran los listados remitidos 

por el Congreso del Estado, tal y como a continuación se detalla: 

 

Poder que 
postula/Person
a en Función 

Magistratura 
de Número 

Magistratura 
Supernumeraria 

Magistratura 
Regionales 

Magistratura 
Tribunal de 
Disciplina 

Juezas y 
Jueces de 
Primera 

Instancia 

Juezas y 
Jueces 

Menores 

Total 
personas 

postuladas 

 
PL  

8 1 1 3 32 8 53 

 
PE  

3 1 3 3 40 4 54 

 
PJ  

5 1 1 3 36 8 54 

 
EF  

0 0 0 0 49 13 62 

 
PE y PJ  

4 0 0 1 10 3 18 

 
PL y PE  

2 0 0 1 19 4 26 

 
PL y PJ  

1 0 2 1 13 0 17 

 
PE, PJ, EF  

        1 1 2 

 
PL, PE, PJ  

        19 6 25 

 
PL, EF  

        4   4 

 
PJ, EF  

        8   8 

 
PE, EF  

        2   2 

 
PL, PJ, EF  

        7   7 

 
PL, PE, EF  

        4   4 

 
PJ, PE, EF  

        3   3 

 
PL, PE, PJ, 

EF  

        11 2 13 

TOTAL 23 3 7 12 258 49 352 

 

1.1. Lista final de personas juzgadoras postuladas por el Poder 

Legislativo 
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En el consecutivo de la numeración que integra la lista de postulaciones del 

Poder Legislativo, se advierte una numeración del 1 a 147, sin embargo, al 

realizar el cotejo correspondiente, en el número 73 se encuentran 

relacionadas dos personas, por lo tanto, la lista se encuentra integrada por 

148 personas y mismo número de expedientes. En este sentido, la lista final 

de personas juzgadoras postuladas por el Poder Legislativo y remitida a este 

Instituto por el Congreso del Estado mediante oficio número 

HCE/PMD/AT/900 de fecha 12 de febrero de 2025 y publicada en la página 

de internet del IETAM3, es la que a continuación se detalla: 

 

 
3 Acuerdo No. IETAM-A/CG-020/2025 
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62 
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65 

 

 



 

66 

 

 



 

67 

 

 



 

68 

 

 



 

69 

 

 



 

70 
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73 
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1.2. Lista final de personas juzgadoras postuladas por el Poder Ejecutivo 

 

En el consecutivo de la numeración que integra la lista de postulaciones del 

Poder Ejecutivo, se advierte una numeración del 1 a 147, sin embargo, al 

realizar el cotejo correspondiente, en el número 74 se encuentran 

relacionadas dos personas, por lo tanto, la lista se encuentra integrada por 

148 personas y mismo número de expedientes. En este sentido, la lista final 

de personas juzgadoras postuladas por el Poder Ejecutivo y remitida a este 

Instituto por el Congreso del Estado mediante oficio número 

HCE/PMD/AT/900 de fecha 12 de febrero de 2025 y publicada en la página 

de internet del IETAM4, es la que a continuación se detalla: 

 

 

 
4 Acuerdo No. IETAM-A/CG-020/2025 
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